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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO

JUSTO AHORA que las
elecciones hacen de
las calles activos muy
cotizados, más de uno
se pregunta si faltará
mucho para que se
defina a la persona que
ocupará la titularidad
de la Subsecretaría
de Programas

Delegacionales y
Reordenamiento
de la Vía Pública.

HASTA ANTES de
la Semana Mayor,
dicen que no había
humo blanco.

BUENO,CÓMO iráde
atrasado el asunto, que
ni el portal de internet
se ha actualizado
y Avelino Méndez
todavía aparece
en el cargo.

..o”.

VAYA SEMANA
compleja la que le
espera a la CDMX con
el tema de la enfermera
que simuló vacunar
a un adulto mayor.

MÁS ALLÁ delos
codazos políticos,
urge más información
sobre lo que pasó para
descartar que vuelva
a pasar.

VARIOS DIPUTADOS
tendrán que estar

gatogarabateando
en estos meses.

RESULTA QUE sólo
los congresistas que
compiten por una
Alcaldía pidieron
licencia, no así
quienes buscan
reelegirse.

ESO SIGNIFICA
que cuando haya
sesiones tendrán que
bajarse del templete,
suspender el recorrido
en el mercado e
interrumpir la sesión
de promesas para
participar en sus
labores legislativas.

PORQUE NI modo
de que falten y luego
busquen justificarse
escribiendo en una
servilleta que lo
hicieron por razones
personales”, ¿o sí?




